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ADENDUM PLAN DE AUSTERIDAD 2020 
 

Tomando como punto de referencia el “Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 

2024” en su apartado de bienestar social, en el cual se observa que para el año 2024, 

la población del país podrá vivir en una situación de bienestar integral, basado entre 

otros aspectos, en una política social con servicios universales y gratuitos en el rubro 

de la educación. 

 

Sin embargo en nuestro país se observan una serie de problemas estructurales 

en las Universidades Públicas Estatales, determinando como probables causas algunos 

factores socioeconómicos como: el aumento de la matrícula sin incremento 

presupuestal, la falta de incremento en los subsidios otorgados por el gobierno federal 

y los estatales, el costo de sus contratos colectivos, así como las plantillas de los 

profesores no reconocidas por la Secretaria de Educación Pública y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.  

 

Dicha situación no es la excepción de la Universidad Autónoma de Zacatecas 

“Francisco García Salinas”, la cual atiende a una matrícula escolar de 44,000 

estudiantes en los diversos niveles educativos; para el presente ciclo escolar, se tuvo 

un ingreso de 12,000 nuevos estudiantes. Cuenta con 7 áreas del conocimiento, 32 

unidades académicas y 99 programas educativos. En nivel licenciatura, 10 programas 

educativos son acreditados por los CIEES y 23 programas acreditados por organismos 

reconocidos por el COPAES, lo que equivale a una matrícula de licenciatura en calidad 

del 93.43%. Para el posgrado, se cuenta con 21 programas educativos dentro del 

Programa Nacional de Posgrados de Calidad del CONACYT. A la fecha, la institución 

cuenta con 257 docentes investigadores pertenecientes al Sistema Nacional de 

Investigadores (SIN). 

La presente administración ha realizado un esfuerzo para optimizar la 

aplicación de los recursos y dar cumplimiento en primer lugar a todas las prestaciones 
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y pagos derivados de las relaciones laborales, la estrategia que se ha seguido es una 

combinación de varias acciones entre las que destacan:  

 La contención del gasto de operación manejando un estimado de promedio anual 

inferior al 7% de los recursos asignados por la federación. Para el ejercicio 2020 el 

monto que se reasignó de gasto de operación a capítulo 1000 fue por la cantidad de 

$398,062,367.25 

 Al inicio del ejercicio fiscal 2020 se tomó la decisión de no realizar incremento 

salarial a los funcionarios lo que representó un ahorro de $4,438,143.80. 

 Realizando esfuerzos adicionales y derivado de la pandemia causada por el virus 

SARS-CoV2 se pudo realizar un ahorro al contener los pagos de viáticos por una 

cantidad de $8,675,571.61 así como por concepto de estímulos a la puntualidad del 

personal administrativo por un monto de $3,029,600.00. 

 

Mediante este adendum se ratifica el acuerdo tomado Consejo Universitario que 

consta en el acta del de día 21 de julio de 2020 

 

 

 
 

Zacatecas, Zac. a 13 de noviembre de 2020 
 

A T E N T A M E N T E 
“Forjemos el Futuro con el Arte, la Ciencia y el Desarrollo Cultural” 
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